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Se niega la solicitud de seguir adelante la ejecución como quiera que no ha llegado 

la data de suspensión acordada entre las partes1. 

 

En caso de pretender sea interrumpida la suspensión decretada deberá darse 

cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del artículo 163 del C. G. P., e indicar 

las razones de dicha determinación. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

FELIX ALBERTO RODRIGUEZ PARGA  
JUEZ 

  

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Archivo0001 folio 301 
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